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PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

 
 
Aprobada en: Comisión de Plan y Ordenamiento Territorial  
 
Tema:  De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del 
Acuerdo Distrital 741 de 20191, presento proposición aditiva al articulado del Pro-
yecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS 
DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los siguien-
tes términos: 
 
El objetivo de la presente proposición es adicionar un inciso al artículo 15 nuevo del articu-
lado conciliado por los ponentes y radicado en la Comisión.  
 
PROPUESTA: 
 
Artículo nuevo 15: Distritos de Luz. Créense los Distritos de Luz, como un modelo de recu-
peración, gestión y aprovechamiento económico, mediante el uso de infraestructura de pu-
blicidad exterior visual que incorpore nuevas tecnologías e innovación en polígonos espe-
cíficos de la ciudad. Serán creados mediante acto administrativo debidamente motivado 
expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá junto con las entidades competentes para tal fin.  
 
Parágrafo. La Administración Distrital formulará e implementará las acciones necesarias 
para reglamentar la implementación de los Distritos de Luz. 
 

El Instituto Distrital de Recreación y Deporte en los espacios que este administra 
podrá definir las condiciones y los elementos de Mobiliario Urbano de Publicidad 
Exterior Visual para las actividades de aprovechamiento económico 
 
JUSTIFICACIÓN:  
 
Es importante aclarar que tanto el inciso primero como el parágrafo de esta propuesta ha-
cen parte del artículo 15 nuevo conciliado por los ponentes y radicado en la Comisión Pri-
mera Permanente de Plan y Ordenamiento Territorial, mi propuesta al  incluir el tercer inciso 
es porque el Instituto Distrital de Recreación y Deporte encuentra que con la finalidad de 
poder dar cumplimiento a las funciones delegadas en el Acuerdo Distrital 4 de 1978   en el 
que dispuso dentro de las mismas la administración de escenarios deportivos y el recaudo 
de recursos para atender los mismos, así como las determinaciones contempladas en el 
Acuerdo 078 de 2002 .  

 
1 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.”, 
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En consecuencia, y con la finalidad de garantizar la sostenibilidad del Sistema de Parques 
Distritales, el IDRD encuentra que la figura del aprovechamiento económico del espacio 
público se constituye como un elemento fundamental para la obtención de recursos que 
permitan garantizar las condiciones que permitan efectivizar la recreación, contemplación y 
el ocio para todos los habitantes del Distrito Capital.  
 
En tal sentido y con la finalidad de poder realizar el aprovechamiento económico ajustado 
al actual marco normativo, encuentra necesario la creación del “Mobiliario Urbano de Publi-
cidad Exterior Visual” entendiendo este como un área determinada en el espacio público de 
forma temporal dispuestas por el IDRD para instalar publicidad exterior visual como ele-
mento armonizador y que dinamiza el espacio público y garantizando la libre circulación en 
la franja de circulación peatona y otros espacios para el tránsito peatonal y vehicular 

 

 
Cordialmente 
  
Firma 
 
 
EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO  
Concejal de Bogotá     
 
Elaboró: Dayana García Rozo 

 
 
 
 
 
 
 


